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Quito, Enero 21 de 2009 

  

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente.- EXPEDIENTE. 93516 

Señor Superintendente: 

Yo, Margarita Arroyo Alcívar, en mi calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de ARAL CIA. LTDA., ante Usted comparezco para comunicarle 
que, mediante escritura pública celebrada el 8 de enero de 2009 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 16 de enero del mismo año, Margarita Arroyo Alcívar, cedió 269 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor 
de la señora Dolores María Alcívar Iturralde. 

Por lo expuesto, adjunto la tercera copia certificada de la escritura en mención. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales pertinentes. y 
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NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

ESCRITURA PUBLICA No. 00058 

HU 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA | 

ARAL COMPAÑIA LIMITADA 

OTORGADO POR : MIGUEL JUAN PÍO MONTÚFAR BARBA FREILE Y 

MARGARITA ARROYO ALCÍVAR 

A FAVOR DE : DOLORES MARÍA ALCÍVAR ITURRALDE 

CUANTIA: USD $ 269,00 

DI: 3 copias 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy jueves ocho (08) de enero del año 

dos mil nueve, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Quito, comparecen, por una parte, en calidad de 

CEDENTES, los cónyuges señor Miguel Juan Pío Montúfar Barba Freile y 

señora Margarita Arroyo Alcíivar, por sus propios y personales derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre 

sí; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIA la señora Dolores María 

Alcívar Iturralde, por sus propios y personales derechos.- Los
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estados civil 

casados, excepto la señora Dolores María Alcivar Iturralde que es viuda, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse que la 

ejercen en la forma antes indicada; y, advertidos que fueron por mí, el 

Notario, del objeto y resultados de la presente escritura pública, así como 

examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que me entregan y que 

copiada textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de la cual conste la 

siguiente de Cesión de Participaciones de ARAL CIA. LTDA., que se 

contiene en las cláusulas que a continuación se expresan: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente cesión 

de participaciones, por una parte, en calidad de Cedentes, los cónyuges, 

señor Miguel Juan Pío Montúfar Barba Freile y señora Margarita Arroyo 

Alcíivar, por sus propios y personales derechos y por los que representan 

en la sociedad conyugal que tienen formada entre ellos, y, por otra parte, 

en calidad de Cesionaria la señofa Dolores María Alcivar Iturralde.- Todos 

los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en 

Quito, casados, con excepción de la señora Dolores María Alcivar 

Iturralde que es viuda.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante 

escritura pública celebrada el primero de agosto del dos mil dos, ante el 

Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, se 

constituyó la compañía de responsabilidad limitada ARAL CIA. LTDA., y 

se la inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y ocho 

de agosto del mismo año.- b) Socios fundadores de ARAL CIA. LTDA. 

fueron los señores: Rafael Arroyo Alcivar, Margarita Arroyo Alcivar y 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

tres de septiembre del dos mil tres, ante el Notario Trigésimo Segundo del 

Cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila Silva, e inscrita el veintiséis de 

septiembre del mismo año, el socio señor Rafael Arroyo Alcívar, cedió la 

totalidad de sus participaciones sociales, esto es ciento treinta y cinco 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que mantenía en la compañía, a favor de la señora Margarita 

Arroyo Alcíivar.- d) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de ARAL CIA. LTDA., reunida el cinco de enero del dos mil nueve, | 

autorizó, por unanimidad, a la socia señora Margarita Arroyo Alcívar a 

ceder doscientas sesenta y nueve (269) participaciones sociales de un 

dólar cada una a favor de la señora Dolores María Alcivar Iturralde, de 

conformidad con los términos establecidos en el Acta de dicha Junta, la 

misma que se adjunta como habilitante a este instrumento.- TERCERA.- 

CESION: Por medio de este instrumento público y luego de que se han 

cumplido con las exigencias de la Ley de Compañías, la señora Margarita 

Arroyo Alcívar, debidamente autorizada por su cónyuge, señor Miguel 

Juan Pío Montúfar Barba Freile, cede doscientas (269) participaciones 

sociales de un dólar cada una, a favor de la señora Dolores María Alcívar 

Iturralde.- CUARTA.- VALOR: La Cesionaria declara expresamente que 

adquiere las participaciones pagando un dólar de los Estados Unidos de 

América por cada participación cedida por los Cedentes, esto es, paga las 

participaciones a su valor nominal.- QUINTA.- FORMA DE PAGO: La 

Cesionaria paga a los Cedentes la totalidad del valor que les corresponde 

por las participaciones que les ceden a su favor, en dinero en efectivo, 

que los Cedentes declaran recibirlo a su entera satisfacción, sin tener 

reclamo alguno que formular para lo posterior en contra de la Cesionaria 

por este concepto.- SEXTA.- CESION DE DERECHOS: Los Cedentes, de 
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conformidad con lo estipulado en el Articulo once del Código Civil, 

expresamente renuncian a las utilidades que se devenguen en el presente 

ejercicio económico y que les correspondería por haberlas tenido en 

propiedad hasta el perfeccionamiento de este instrumento.- SEPTIMA.- 

ACEPTACION: Los comparecientes aceptan el total contenido de las 

cláusulas que preceden, a las que confieren el valor legal de una 

ejecutoria inviolable.- OCTAVA: Se adjunta la certificación suscrita por la 

representante legal de ARAL CIA. LTDA., en la cual consta el 

consentimiento de los Cedentes y de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de que la Cesión de Participaciones se haga en la 

forma que consta en la cláusula tercera.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este 

instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente.- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor David Paredes Muirragui, Abogado con Matrícula 

Profesional número dos mil cuatrocientos noventa y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de esta escritura pública 

se observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída que le 

fue a los comparecientes, por miel Notario, éstos se afirman y ratifican en 

todo su contenido, firmando para constancia junto conmigo, en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

JJ JUAN PÍO MONTÚFAR BARBA FREILE 

c.c.l4o020 3419 -
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CERTICACION 

Yo, Margarita Arroyo Alcívar, en mi calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de ARAL CIA. LTDA., .certifico que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios, en sesión celebrada el 5 de Enero de 2009, en la 

ciudad de Quito, en el local social de la empresa, resolvió, por unanimidad, aceptar que 
la socia Margarita Arroyo Alcívar, ceda 269 participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América, a favor de la señora Dolores Marta Alcívar Iturralde. 

MA Margarita Artoyo Alcíva 
GERENTE GENERAL ARAL CIA. LTDA
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Señora oulto, 0 8 y 
Margarita Arroyo Alcívar 
Presente.- DR FELiPE/irife has E DAVALOS 
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De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 
ARAL CIA. LTDA., en su sesión celebrada el día de hioy, tuvo el acierto de elegir a Usted, 
como Gerente General por un período de cinco años, que se contarán a partir de la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. Usted 
reemplazará al señor Rafael Arroyo Alcívar, cuyo nombramiento fue inscrito el 28 de 
Junio de 2007. 

La representación legal de la compañía, tanto judicial como extrajudicial la tendrá tanto el 
Gerente General como el Presidente indistintamente. 

Las atribuciones del Gerente General constan en el Artículo Vigésimo Sexto de los Estatutos de 
la Compañía. 

La compañía fue constituida por escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón 
Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, el 1 de agosto de 2002, e inscrita en el Registro Mercantil 
de Quito el 28 de agosto del mismo año. 

Dolores Alcivar AN 

Presidente 
EE E AN 

Quito, agosto 12 de 2008 

RAZÓN: Con esta fecha, acepto el cargo de Gerente General de la compañía ARAL CIA. 
LTDA., para el cual he sido elegida. 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

i —7 documento bajo el No..... 9 15 mermas del Registro 

Margarita Arroyo Ajlcivar 

C.C. 170412833-7 QUO, B......... 1 8,60, 2005 enrararnernsraneanos 
REGISTRO MERCANTIL 

7 MR, La AH Lo ELL de O tr ÓN 
¿gi NES A Dr. ada e Gréecaira 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO UniCO DE CONTRIBUVENTES ..e hace blen al país 
SOCIEDADES | 

NUMERO RUC: 1791849787001 
RAZON SOCIAL: ARAL CIA. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: ARAL CIA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: ARROYO ALCIVAR MARGARITA 

CONTADOR: POGO MONTERO DIANA CRISTINA 

FEC. INiciO ACTIVIDADES: 28/08/2002 FEC. CONSTITUCION: 28/08/2002 
FEc. INSCRIPCION; 01/10/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/10/2908 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUILADOS, 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Prowincla; PICHINCHA  Cantán: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: EL BATAN Calls: BOSSANO Número: 
TI? intersección: AV. 3 DE DICIEMBRE — Conjunto: COLINAS DEL BATAN Edificio: COLINAS DEL BATAN Oficina: B - 
"€ Referencia ubicación: AUNA CUADRA DEL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL Talafono Damicilla: 022454552 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELAGION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

Y DE ESTABLECINIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

_ JURISDICCIÓN: — YREGIONAL NORTEYPICHINEHA 7 "GERRADOS: 0 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA ARAL CIA. LTDA. CELEBRADA EL 5 DE E O DEL 2009. 

En Quito, a los cinco días del mes de enero del dos mil nueve, siendo las diez horas, 

en la oficina de la compañía ubicada en la calle Bossano No. 777 y Avenida Seis de 
Diciembre, esquina, Edificio Colinas de El Batán, Departamento 8-C, se reúnen las 
socias de ARAL CIA. LTDA: señora Margarita Arroyo Alcívar, propietaria de 270 

participaciones; y, señora Dolores Alcivar Iturralde, propietaria de 180 participaciones 
sociales. El valor nominal de las participaciones es de un dólar cada una. En vista de que , 
se encuentra representado la totalidad del capital pagado y, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Codificación de la Ley de Compañías, las presentes acuerdan 
unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios. 
Preside la sesión la señora Dolores Alcívar Iturralde, actúa como secretaria Ad-Hoc la señora 
Lilia Neira. La Presidenta declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta como 
único punto a tratarse, la autorización para la cesión de participaciones sociales. 
Este único punto del orden del día es aprobado por unanimidad por la Junta. 

La Junta, por unanimidad, acepta y autoriza, a la señora Margarita Arroyo Alcívar a ceder 269 
participaciones sociales de un dólar cada una a favor de la señora Dolores María Alcívar 
Iturralde 
La Junta, asimismo, otorga el consentimiento para que cedente y cesionaria perfeccionen la 
negociación que han acordado de acuerdo con la ley. 
Siendo las once horas se concede un receso de treinta minutos para elaborar la presente acta, la 

misma que se la pone en consideración de la asamblea, y que la aprueba sin observación alguna, 
firmando las socias asistentes conjuntamente con al Presidenta y la Secretaria que certifican. 

ESJHF WU Y 
olores Alcívar Iturralde Margarita Arrqyo Alcív. < 

SOCIA SOCIA 

Dolores Alcívar 1 
PRESIDENTA DE LA JUNTA - + + SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA 

  

   
   

  

Se otorgó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a doce 

de enero del dos mil nueve. 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente Cesión de Participaciones 

cuyo texto antecede, al margen de la respectiva escritura matriz 

por la cual se constituyó la compañía ARAL COMPAÑÍA 

LIMITADA, otorgada en esta Notaría, 01 de Agosto de 2002.- 

Quito, 14 de Enero de 2009.- 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2894 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiocho de agosto del dos mil dos, a fs. 2501 vta, tomo 133, 

correspondiente a compañia “ ARAL CIA LTDA.” referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, a dieciseis de enero de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

aC 

2 
DR. RAUL GAYBOR SECA Ai 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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